
a-

ffi
Gabierno áe
Cmcton¿s

düeilñk
MUNICIPIO DE
LAS PIEDRAS

Acta No 02212020

Resolución

No 288/2020

Las Piedras, 14 de Julio de 2020.-

VISTO: Que se deben aprobar los gastos de publicidad rodante a la Empresa Nestor Llorca PA

Publicitarios Asociados, RUT 080065800018, a pagaf por Fondo Incentivo para la Gestión

Municipal.

CONSIDERANDO:

I) Que se propone realizar difusión con publicidad rodante , para comunicar que el Móvil de

vacunaciones se ubicará en el centro de la ciudad y en Barrio Obelisco

II) Que la empresa se encuentra con Rupe Activo. El gasto se encuentra incluído en el Proyecto

1015 Plan de comunicaciones Municipal. 
,.,

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LAS PIEDRAS

RESUELVE:

1- Aprobar el gasto de $4.063 (cuatro mil sesenta y tres pesos uruguayos), para gastos de

publicidad rodante a la Empresa Nestor Llorca PA Publicitarios Asociados, RUT 080065800018, a

pugur po, Fondo de Incentivo para la Gestión Municipal, incluído en el Proyecto 1015 Plan de

comunicaciones Municipal.

2-Comuníquese a Secretaría de Desarrollo y Participación Local, Tesorería y a la Dir. De Recursos

Financieros.
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